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AcuERpo pEco cÚoN. i55 .2022.Mpcc

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAilIO:

Ceno Colorado, 30 ds ;oviembre del 2022

E¡ Conceio d€ la fi.,lun¡ciDalidad Distrital de Cero Colorado, en S€sióo Ordinaria N" 024-2022-NIDCC de fecha 28 ds novi€mbre
del2022lnló la moción sobre inscdpckin e indep€nd¡¿ación de b¡en inmueble proveniente de apo¡tes de la Asociac¡ón de Pequeños
Induslriales y Vivienda 'El Cruc€ro l¿ Esfela' del D¡stdto de Ce¡ro Colorado.

COt{SIDERANDO:

Que, la [¡lnicipalidad conloÍne a lo eslablecido en elarliculo 194" de la Constitución Política del Eslado y los adiculos I y ll del
Tltulo Pr€liminar de la Ley Oeánica de [4u¡ic¡palidades - Ley 27972 es elgob¡emo prcmobf de¡desarollo local, @n peEoneía juñdlca d€

de¡echo público y con plena capacidad pac elcumplimienlo desus fnes, quegoza de ¿utonomia polític€, económ¡ca y administr¿tiv¿ en los

asuntos de competencia y lienen como,inal¡dad la d€ representar al vecindario, pr,cmover la adecuada presbción de los servicios públicoc y

eldesarollo inlegral, sostenible y amónico de su c¡rcunscripción.

Oue, el numercl 6) del articulo 56' de la Ley Oeánica de Munic¡palidades - Ley 27972 eshb¡ece qu€ so0 bienes de las

It¡unicipalidades entre otros, los apo(es plovenienlesdg las habililaciones uóanas.

Oue el arliculo 58" de la Ley 27972 . Ley Or!ánEa de Nlunicipalidades esbblece lileralmente lo s¡guienler "lrsc ipcbn de Bienes
en el Registro da h tuophdad' Los bhn,.slnnuebbs d6l.s ttunhlry dedes e que so rcnerc el prcEente capÍtulo, se

en ,os Reg/stros Prt¡licos e pethión del Aicakh y pot el néñto del Acuedo de Concejo coíesrynd¡9r'.,ta"

Oue, fuye de la Partida Reg¡stral Nro. 11080679 asi€nb 80002 del Regislro de Prop¡edad Inmueble, la inscñpc¡ón del plano de
Asociación de Pequeños

n2.
fnanzaneo y lotización conespo0diente al Progüma ¡/u0icipal d€ Vivienda y Pequeña Industria denominado
Industiales y Vivier¡da 'El Crucero la Estrella', encontándose elaDorte denominado "Loza oeDol¡va'de 2,984.71

O!e, mediante inlome N' 397-2022-SGCP€AF-I'ÍDCC, el Sub Gerente de Conuol Pat mon¡al concluye que el aporte

reg lamoñtario 'Loza oepodiva's€ eoq¡entrc @ntenk o en la Padida R€gblt"alNro. 11080679 asimismoseñala que, d€ acuerdo a los planc
solicitados, elaporle d€nominado "Loza Deportiva"cuenb con un áBa de2,984.71 m2 y se encuenta ubicada en la Asociación de P€queños

Induslrial€s y Vivienda 'El Crucero la Estre¡la' del D¡strito de Cero Colorado.

Que, el inmueble denomhado "Loza Deportiva', debe ser ¡ndependizado e ¡nscrito en el Registro de Prcdios de los Regislros

Publicos a favorde la l\¡unicipalidad Distdtalde CeÍo Colorado, en lalsenüdo ss rEquiere Acu€¡do de Concelo confonne lo r€gula elarllculo
58" de la ley 27972.

Oue, con conocimiento de los miembms d€l Conc€lr lllun¡cipal, contando con los inform€s técnicos lavorables y el infome legal

Nro. 107-2022€AJ-M0CC, luego de un breve debate sobr6 el asunb rnab¡ia del g€s€nb, PoR UilAt{l¡llDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:
PRIMERo: oRDEIAR la indepond¡zació¡ s inscripción delaporte l€glamentario idenlifrado como 'Loza Deportiva', que d]enta

con u¡ área de 2,984.71 m2, ubic¿do en h Asociac¡ón de Pequeños Industriales y Vivlenda 'El Cruc8lo la Esfella', del oistrilo de Cerro

Colorado inscdlo en la Padida RegblclNro. 1'1080679 dslR€gbbo de Propiedad Inmu€blsde la Zona RegislralXll- Sede Arequipa, a f¿vor

de la Municipalidad Dislritalde Cero Colo€do.

SEGUNDOT AUTORIZAR alseñorAlcald€ d6 la Munrcipalidad Distritalde Cero Colondo Abog. Benigño T€ól¡lo Comeio Valencia

para que pueda suscibir y/o delegar en luncionario competente hs facultader gene¡ales o especia¡es paÉ suscribir h documenlación

necesaia, asi como presentar el titülo necesaio en la Zona Registral Xll - Sede Arequipa (oficina Registral de Ar€qu¡pa) cumpliendo el

presente Acuerdo de Concejo.

TERCEROT ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gersncia de Co¡trol Pafimonial el fel
cumpl¡mie¡to del presente Acuerdo, bajo responsabilidad.

CUARTO: DEJAR Slil EFECTO LEGAL cualquierofa dbposició¡ municipalque s€ oponga a¡presenle Acuerdo de C.i(:EtD

QUINTO: Ei{CARGAR a la Olici¡a de S€cretaria Generalla notiflcación Celprcsente Acuerdo y su afchivo confome a L€y.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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